
 

 

 

 

 

 

Hermosillo, Sonora, a 17 de junio de 2020. 

 

 

 

M  E  M  O  R  A  N  D  U  M 
 

 

 

 

PARA: DRA. MARÍA CANDELARIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

 

DE:       DRA. DENA MARÍA JESÚS CAMARENA GÓMEZ 

SECRETARIA ACADÉMICA. 

 

 

 

Por este medio se hace de su conocimiento que en la sesión ordinaria No. 367 del H. 

Consejo Divisional se aprobó la adecuación en las fechas establecidas en el punto 4. De las 

políticas de publicaciones, inciso b) de la Convocatoria 2020 para publicaciones. Por 

consiguiente, queda establecido que los dictámenes y observaciones al trabajo se harán del 

conocimiento del (los) autor (es), a más tardar el día 25 de julio del 2020 y serán 

inapelables. Esta información se solicita se haga extensiva y se publique en los medios que 

usted considere pertinente y a la vista de los interesados.  

 

 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para brindarle un cordial saludo. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“EL SABER DE MIS HIJOS HARÁ MI GRANDEZA” 

 

 

 

DRA. DENA MARÍA JESÚS CAMARENA GÓMEZ 

SECRETARIA ACADÉMICA 

 

 

 

 

C.c.p. Archivo y minutario.  


